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Guayaquil, 15 de Abril del 2014 

Señor: 

PABLO GUILLERMO OJEDA FLORES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía PESQUERA CONTINENTAL S.A. CONTPES 
Celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de 
la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, AB 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, el 25 de Marzo del 2014, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de Abril del 2014. 
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PABLO G LERM DA FLORES 
SECRET A JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PESQUERA 
CONTINENTAL S.A. CONTPES Según consta del nombramiento que antecede. 

/ NM Guayaquil, 15 de Abril del 2014. 
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EGAYAQUIL ADJUNTA.   

A LOS DATOS DE ESTA 
AJÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 

    

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.094 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PESQUERA CONTINENTAL S.A. CONTPES, a favor de PABLO 
GUILLERMO OJEDA FLORES, de fojas 15.743 a 15.745, Registro de 

Nombramientos número 5.072. 
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ORDEN 16094 
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PALUOR OUR 

UNI E DDD LVL 

Guavaquil, 22 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la mformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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